
 
 

ADENDA 2 
Proceso A2019-000731 

02 de septiembre de 2019 
 
OBJETO: Acuerdo o acuerdos de Largo Plazo para Contratar el servicio de mantenimiento preventivo, correctivo, suministro de 
partes, repuestos e insumos nuevos y originales para vehículos de ONU Derechos Humanos en Colombia. 
 
1. Se modifican la sección 5b, así: 

 
Sección 5b: Otros Requisitos relacionados 
Además de la Lista de Requisitos de la tabla anterior, se solicita a los Licitantes que tomen nota de los siguientes requisitos 
adicionales, condiciones y servicios relacionados pertinentes al cumplimiento de los requisitos 
 

Dirección exacta de entrega/ubicación de 
la instalación  

Se encuentran detallados en los Aspectos Logísticos y Administrativos del 
servicio – numeral 6. Localización de los servicios. 

Condiciones de pago  
 

El presente LTA no genera pago, pero si se generan para los 
contratos/compras/servicios posteriores, de la siguiente manera:   
 
Los pagos por los servicios serán efectuados mensualmente, dentro de los 30 
días de recepción de la factura. 
 
El contratista deberá presentar la factura en original a ONU Derechos Humanos 
con la descripción de los servicios prestados, adjuntando los soportes y cuadro 
resumen mencionando fecha, valor y planillas firmadas de la prestación el 
servicio.  
 
El pago por servicio será: El valor realmente ejecutado del contrato 
 
Nota: ONU Derechos Humanos para este tipo de contratos no otorga anticipos.   

Condiciones para la liberación del pago 
Mediante aceptación vía email de los servicios recibidos.  
Recibo de las garantías solicitadas en los subcontratos que se generen con bases 
en el LTA 

Toda la documentación, incluidos 
catálogos, instrucciones y manuales 
operativos, estará escrita en el siguiente 
idioma  

Español 
 

 
2. Las demás condiciones de la solicitud de propuesta se mantienen sin modificación alguna. 


